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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001461-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo, Dña. Ana 
María Agudíez Calvo y D. Celestino Rodríguez Rubio, para instar a la Junta a construir el acerado 
y efectuar mejoras de servicios en la travesía SG-222 en Navalmanzano que permitan el desarrollo 
del municipio y la integración de la carretera autonómica en la localidad, para su tramitación ante la 
Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de mayo de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001454 a PNL/001484.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de mayo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Aceves Galindo, Ana M.ª Agudíez Calvo y Celestino Rodríguez Rubio, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

Desde 2008 el Ayuntamiento de Navalmanzano (Segovia) ha reclamado a la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León varias mejoras 
en la Carretera Autonómica SG-222, tanto para la seguridad de los usuarios como 
mejoras en la travesía de dicha carretera.

Se realizaron algunas actuaciones para la seguridad de los peatones, pero sigue 
latente la petición de construcción de aceras adyacentes en la travesía de Navalmanzano.
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La construcción de la Autovía A-601 (Valladolid-Segovia), que trascurre por el término 
municipal de Navalmanzano, entre otros, y la posibilidad de que mediante un proyecto 
complementario se acometieran mejoras, llevó de nuevo a la petición por parte de la 
corporación municipal de dicha localidad segoviana.

Transcurrido el tiempo sin haberse acometido las obras de acerado y mejora de 
servicios en la travesía de la SG-222 en el término municipal de Navalmanzano, conviene 
realizarlas por la necesidad para el desarrollo del citado municipio y la integración de la 
citada carretera autonómica.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a construir el 
acerado y efectuar las mejoras de servicios necesarias en la travesía de la SG-222 en 
el término municipal de Navalmanzano, en la provincia de Segovia, que permitan el 
desarrollo del municipio y la integración de la carretera autonómica en la localidad".

Valladolid, 12 de abril de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Luis Aceves Galindo,

Ana María Agudíez Calvo y
Celestino Rodríguez Rubio

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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